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Córdoba, 1 7 MAR 2009 
VISTO: 

La Resolución Decanal1291/08 de fojas 17/18, por la que la Facul
tad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales prorroga, por un canon men
sual de $ 1.750, a partir del 28 de marzo de 2008 y por el término de un 
año, el contrato de concesión del servicio de cantina en los locales de sus 
edificios Centro y Ciudad Universitaria celebrado con la "Cooperativa 
C.E.I.Ci.N. de Provisión de Servicios para Estudiantes de la U.N.C. limi
tada" el 28 de marzo de 2006 y con vencimiento el 27 de marzo de 2008; 
y 

CONSIDERANDO: 
Que la opción a dicha prórroga está contemplada en el Art. 10 del 

Pliego General de Condiciones del Concurso Privado de Precios llevado a 
cabo al efecto en su oportunidad, el que en fotocopia corre agregado a 
fojas 9/13; 

Que el decisorio decanal fue adoptado sobre la base de los infor
mes favorables respecto a la explotación de dicho servicio en los últimos 
dos años; 

Lo informado por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucio
nal a fojas 21/vta.; 

El Dictamen 41.833 de la Dirección de Asuntos Jurídicos (fs. 
22/vta.); 

Por ello, y teniendo en cuenta que el acto encuadra en las disposiciones 
del Art. 99, Inc. c), del Decreto 436/00 y de la Resolución Rectoral 
1460/88; 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Convalidar la Resolución Decanal 1291/08 de la Facultad 
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales -obrante a fojas 17/18 y que en 
fotocopia integra el cuerpo de la presente- y autorizar al Sr. Decano de 

¡J esa unidad académica, Prof. Ing. Héctor G. Tavella, a suscribir en nombre 
de la Universidad la prórroga del contrato de concesión del servicio de 
que se trata con la "Cooperativa C.E.I.Ci.N. de Provisión de Servicios para 
Estudiantes de la U.N.C. Limitada", representada por el presidente y el 
secretario de la misma, Sres. José Dutto (DNI 25.837.179) Y ALEJANDRO 

JI'- BULGARELLI (DNI 29.349.905), respectivamente, por un canon mensual 
V X$1.750 (un mil setecientos cincuenta pesos). 
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ARTíCULO 2°._ Instruir a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Natu
rales para que, con la debida antelación a la fecha de vencimiento de la 
presente prórroga del contrato en cuestión, inicie los trámites tendientes a 
estructurar un nuevo llamado para la concesión de que se trata. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y a la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional. 

fv 

~A-JJ.c 
Dra.SIlVI~Aseono 

RECTORA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓR.POtlA 

";ter. JHON RETTO 
~IITAR. ,Et·¡ER¡'.L 

ti~UlAn Nf-\tl~J~L Gf 

RESOLUCiÓN N°: 32 2 



'" ' ,', CÓRD¡O~A, 2 4 nCT i, 2·Q08, 

)~i;;\~~O : . .,. ." .'¡'f¡;~i¡i'.;t '1' /;:!j r '!~ i:'1i ., I 1'1 
·.;~ri~ '1", E~.Expediente;!de)~ P"l1Jvr~t~~9,¡N~cional deW.,<fflfd~~~ QPtp9fl/2008, n~mer9;¡, 

... :1~ij~#:~;~~·~~50~:~:IL\+4~:~I~r.t<;!~~C~~;~'~~P:~ct:~n~!~~1i:J:'· 
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, . ,¡ , j" • " " , ,11;: ,¡ ~! ~ " 1'1 ';"';1, 'i! 1, i' ,

UI':: : , i ~a Resolución R~ctoral ~~'2~~~I:05, ~or1a cual¡~~i~f~e,b~.~qFo*cprs9privado
III preCIO$ y el proyecto de contrato de ~qnc~s~ón clqtdó; ."J:'! ': ' ; 

'l., .!; " ,"í t'j, ¡":',' i¡;':!!ii' ,. i ~¡li. 

':1;;:1':; ," L~ Resolución N°331.I{<::~q.-2005;"por la cuai"se:!ap~eb~ieLF¡liego General d~ 
, .} C,ondiciones para la Concesión del Se,rVicio '.de Cantina, obrart~~ q0l119:li~E~O 1 qe la Citad,a ' 
'~j,i'~eso~Jción,y en el cual se es~blec,~i"en.ispM."lO, VIGEH~1~ilr~~:¡J~~iC9~CESIÓN: '~J4¡. 

, Ji' 'duración de la concesión d,e losservi~ios,' Se establece en veinticuatro meses, a,contar desde l¡l
;+¡ fecha de firma del Contrato;sie~d,o.,'susceptible de renqyadÓn pot'¡;s;dodOs élIluales, por 
¿h'~~presf vol~tad de amb~S partes .. 1;'-:1; .< ,; .~ .¡ i: ¡: J) :('i' : ~ i j ' ¡i' 

;'j':, ,'¡¡i" ."', '. " ¡l::i ,1, '¡i J ",f,rl n: ¡,ji: l 1;, j" J!¡I 

. i¡,!;¡"< ¡, .Lo estipul,adoJenel 'f,Pff:fafP' ¡~I~1fs~l~ priM~r~::I"~~ f~1~r~d' otor~a a 'i~WI 

:¡,li:Cc",oopefatlva'r~por el termmope, dOS¡ff'?,s: ;c9~ opClón a 0tt~;:~lf1rtl,r11fjl~ fir~naqel prese~~ 
j'l' 'ot;1trato' " ",' ,'~ ". ';!" j" ,'¡':.
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Lo mfonnadq por el Sr: Apogado, Asesor a fs. Oq~ en cuanto a que pued,~ 
, considerarse la prórroga solicitada, por cuanto está prevista contr~ctualmente. previo analizar 

i, losinformesp.e cumplimiento; i: ' : ,'i ¡'!i " • : 

, ';¡~. j: , ,,' ~;, - '~'1!> te" " " 1; , ,,!:' l' ". '; , 

:,' '¡f;,a opini~n fé):yon~~hfdt ~~~~a![fécpica~l!f~~,~¡ql''$l.• ~~n!9~~eia los coptrol~1 
efectuados e,n la cantma ylpspago~ re~lz~d,9s¡p.el canorrcon4spoP.dlente~tnásla;s mejoras y 
10 informado a fs. 16; ¡ 1 ,I¡¡ ; ¡ .;,! ., '' ~ I 
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